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Salta, (( de enero de 2019. 
Y VISTAS: estas actuaciones caratuladas: "Adquisición 

de equipamiento informático para implementación del 

expediente digital - Licitación Pública 20/18 - Art. 9o - Ley 

6838", Expte. ADM 3398/18, y , 

CONSIDERANDO: __ 

Que por Resolución de esta Corte de Justicia de fecha 

25/10/18 (fs. 33/43 y vta.) se autorizó a proceder con los 

trámites tendientes a la adquisición de equipamiento 

informático para la implementación del expediente digital. 

Que a fs. 60 y vta. corre agregada el acta de apertura 

de los sobres de los distintos oferentes y el examen de los 

requisitos relativos a las ofertas que fueran presentadas a 

tal fin. 

_ , Qué - de acuerdo a lo manifestado por la Comisión 

Evaluadora a fs. 257/261 y al cuadro agregado a fs. 262/265, 

se estima conveniente adjudicar a la firma QUICK SUPPLIES 

S.R.L. en la suma de $17.243.900,50 (pesos diecisiete 

millones doscientos cuarenta y tres mil novecientos con 

50/100) y a la firma TECNOGRAF S.A. en la suma de $1.876.368 

(pesos un millón ochocientos setenta y seis mil trescientos 

sesenta y ocho), siendo el montó total a adjudicar por la 

suma de $19.120.268,50 (pesos diecinueve millones ciento 

veinte mil doscientos sesenta y'ocho con 50/100) .__ 

Q u e la presente contratación se financiará con fondos 

provenientes del Convenio Macro de Colaboración entre el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación y esta 

Corte de Justicia, de donde sujrge que el Ministerio se 

compromete a atender las erogaciones para la Actualización 
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del Sistema Informático del Poder Judicial - Adquisición de 

equipamiento informático. para la implementación del 

expediente digital. 

Por ello, lo dispuesto en Acordada n° 11341, pto. 6 

inc. a) y habiendo dictaminado la Sindicatura Interna (v. fs. 

267/268 y vta.), 

LA CORTE DE JUSTICIA EN FERIA 

RESUELVE: 

I.- ADJUDICAR, con encuadre en el art. 9o de la Ley 

6838 y con referencia a la Licitación Pública N° 20/18, la 

adquisición del equipamiento informático que se detalla a 

continuación: 7
 : ; ' 

. • . ,A) A la firma QUICK SUPPLIES S.R.L.: los ítems 1.1, 

1.2/ 1.3, 1.4 (ALT), 1.5, 1.6, 2.1 (ALT), 2.2., 2.2 (ALT) 4 

unidades, 4 y 5 en la suma de $17.243,900,50 (pesos 

diecisiete millones doscientos cuarenta y tres mil 

novecientos con 50/100) . j _J . 

B) A la firma TECNOGRAF S.A.: el ítem 3 en la suma de 

$1.876.368 (pesos un millón ochocientos setenta y seis mil 

trescientos sesenta y ocho) . ; 

Monto total de la presente adjudicación: 

$19.120.268,50 (pesos diecinueve millones ciento veinte mil 

doscientos sesenta y ocho con 50/100). Forma de pago: 40 

(cuarenta) días desde la fecha de factura conformada por la 

Secretaría de Informática y el Área de Patrimonio, cor 

equipos instalados,, configurados y funcionando. : : 

II.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de 1? 

presente en las pártilas presupuestarias BIENES DE USO-
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Equipos de computación, BIENES DE^USp - Activos intangibles y 

SERVICIOS, E j e r c i c i o 2019 

III.- MANDAR se regis£ 

SANÜRA BONAR! 

CfcRTE DE «¡STÍCIADE CA!' 


